
  

   

Guayaquil, 17 de marzo del 2014 

Señor 
Econ. Juan Carlos Salame Hlingworth 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía DIRECTPAGO $.A., reunida el 
día de hoy, tuvo el acierto de ELEGIRLO a usted PRESIDENTE de la 
Compañía, por el período de CINCO años. Las atribuciones y deberes a su cargo 
constan en los Estatutos Sociales, y le corresponde especialmente la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, de manera 
individual. 

La compañía DIRECTPAGO 6S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Décimo Sexta del cantón Guayaquil, Ab. Cecilia 
Calderón Jácome, el 23 de enero del 2014; y fue inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el 14 de marzo del 2014. 

Atentamente, 

  

WawORa OR dando, 
Sra, Aría María Peñaarredonda Hidalgo ! 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta “o 

o, 

ACEPTO: El cargo de Presidente de la compañía DIRECTPAGO S.A.,, para el 
cual he sido elegido. Guayaquil, 17 de marzo del 2014. 

ÓN Coria amtacasdo AS 

Econ. Juan Carlos Salame lingworth.. 
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_ » Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.010 
FECHA DE REPERTORIO:19/mar/2014 
HORA DE REPERTORJO:15:01 | 

N 
En cumplimiento cón lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha diecinueve de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DIRECTPAGO 

S.A., a favor de JUAN CARLOS SALAME ILLINGWORTH, de fojas 

10,984 a 10.986, Registro de Nombramientos número 3.515, 
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CIA ñ 
a ¿ Nuria Butiñá M. 

AAA ADORA REGISTRADORA MERCANTIL 
* ES DEL CANTON GUAY AQUIL 

  

    
P SANAR 

TAREAS PIU 

Guayaquil, 20 de marzo de 2014 ? 

REVISADO POR, £ 

La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la infonnación, al tenor de lo establecido en cl Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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